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Señor: 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE POPAYAN (Reparto)  

E. S. D. 

 

 

Referencia. Medio de Control Reparación Directa 

Demandante: MARLEN GARCIA COLORADO   y otros  

Demandados: La NACION – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y otros    

Asunto:         Demanda 

 

 

DARIO ARCE, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en ejercicio, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 76.307.607 de Popayán, con tarjeta profesional 

número 131.790 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de los demandantes, MARLEN, ALVARO, HERNAN, JOSE DIMAS GARCIA 

COLORADO y JANIER MANUEL GARCIA CAICEDO , por medio del presente escrito me 

permito presentar demanda Medio de Control de REPARACIÓN DIRECTA, consagrada 

en el art. 140 de la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A.,  en contra de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP,  ,INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA), CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.- 

(CEDENAR S.A ESP)   entidades con domicilio en Bogotá D.C, Medellín, Pasto, 

respectivamente 

 

 

I.- DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 

 

1.-PARTE DEMANDANTE.  

 

Está constituida por los señores MARLEN GARCIA COLORADO C.C. No.25.435.736 de 

Guapi, ALVARO GARCIA COLORADO   C.C. No.16.687.652 de Cali, HERNAN  GARCIA 

COLORADO C.C. No.10.386.384 de Guapi,   JOSE DIMAS GARCIA COLORADO  C.C. 

No. 10.386.127 de Guapi  vecinos de Cali y JANIER MANUEL GARCIA CAICEDO C.C 

No.1.116.247.316 de Tulua 

 

2.-PARTE DEMANDADA. 
 

Es Demandada : la NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  representada 
por la señora IRENE VÉLEZ TORRES, ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP, 

representada por el señor LUIS FERNANDO ALARCÓN MANTILLA,  
,INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA) representada legalmente por 

el señor FERNARDO VARGAS GIBSONE, CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO 
S.A. E.S.P.- (CEDENAR S.A ESP) representada por el señor  JORGE CHINGUAL 

VARGAS entidades con domicilio en Bogotá D.C, Medellín, Pasto, 

respectivamente o por quienes hagan sus veces 

https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://twitter.com/cedenaroficial
https://twitter.com/cedenaroficial
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://twitter.com/cedenaroficial
https://twitter.com/cedenaroficial
https://twitter.com/cedenaroficial
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3.-APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Es el suscrito DARIO ARCE, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 76.307.607 de Popayán, con Tarjeta 

Profesional No. 131.790 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

Las declaraciones y condenas son las siguientes: 

 

II.  DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Pretenden los actores que el Juzgado Administrativo de Popayán, previo el seguimiento 

del proceso respectivo, pronuncie en sentencia definitiva las siguientes o similares 

declaraciones: 

 

PRIMERA.  Declarar  administrativamente responsable a NACIÓN- MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGIA, ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP,  ,INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. 

E.S.P. (ISA), responsable por los perjuicios causados a mis poderdantes por la 

ocupación permanente del inmueble descrito en el acápite de los hechos con ocasión 

de trabajos públicos consistente  en la construcción del Proyecto BFAZNI104”Linea de 

Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán a Guapi-Costa Pacífica-Cauca Nariño 

y Subestaciones Asociadas” por la cual instalaron de 02 estructuras o torres eléctricas  

en  el inmueble ubicado en Jurisdicción de Guapi, los cuales los demandantes son 

propietarios, herederos y poseedores 

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito que se pronuncien con 

las siguientes o similares condenas 

 

1..- -Condenar la NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, ISA INTERCOLOMBIA 

S.A ESP,  ,INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA), CENTRALES ELÉCTRICAS 

DE NARIÑO S.A. E.S.P.- (CEDENAR S.A ESP)  a pagar en favor de los demandantes a 

quien represente legalmente sus derechos, los perjuicios de orden material, actuales 

y futuros, los cuales se estiman  en la suma de $ 500.000.000.oo., es decir, $100. 

000.000.oo en favor de cada uno de los demandantes y en la modalidad de lucro 

cesante el valor que resulte probado en el proceso por la imposibilidad de disfrutar y 

explotar económicamente la franja de terreno ocupada.  o en su defecto páguese por 

estos perjuicios el valor máximo que reconozca la jurisprudencia respecto de cada 

uno de los convocantes en la presente solicitud de conciliación. 

 

2.-Las sumas a reconocer a favor de cada uno de los convocantes se deberán pagar 

ser indexadas de conformidad con el IPC certificado por el DANE entre la fecha de 

causación del daño hasta la fecha en que efectivamente se pague. 

 

3.-Las sumas ordenadas y reconocidas en los numerales anteriores devengarán los 

intereses señalados en los artículos 192 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día 

siguiente a la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://twitter.com/cedenaroficial
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4.-Condenar a los convocados a pagar las Costas y Agencias en Derecho que se 

causen en este proceso. 

 

5.- Los convocaos darán cumplimiento a la sentencia dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su ejecutoria. 

 

 

III.HECHOS: 
 

 

1.El INCORA – GUAPI mediante resolución No. 18572 del 22 de julio de 1976 le 

adjudico al señor ARGELIO GARCIA (padre de los demandantes) un lote de terreno 

baldio denominado “SILVIA” ubicado en el Paraje de Silvia, Municipio de Guapi- 

Departamento del Cauca, con una extensión aproximadamente de 5 hectareas y 

4.490 mts cuadrado, inmueble con Matrícula Inmobiliaria No 126-000-418 de la 

Oficina de Instrumento Publicos de Guapi,   

 

2.El señor ARGELIO GARCIA tambien era poseedor de un lote de terreno de mayor 

extension con un area de con extensión de 16 HA-3477 mts ubicado en de Guapi 

 

3.-El señor ARGELIO GARCIA, desde la fecha en que les adjudicó  los citados 

inmueble, ejercicio la posesión y su derecho de dominio, sin ninguna interrupción 

hasta el día de su fallecimiento, ocurrido el 23 de agosto de 2006. 

 
4.-Luego de su fallecimiento, los demandates han venido ejerciendo la posesión sobre 

las dos propiedades de manera pública y pacífica y el derecho de domino  y herederos, 

sin  ninguna interrupción hasta la fecha.  

 

5. Mis poderdantes se enteraron de la ejecucion del proyecto  y de la ubicación de  

las torres y redes electricas, el 05 de febrero del 2021 puesto que no habian podido 

desplasarse con anterioridad debido a los problemas de orden publio que asotan a la 

region, situacion que es de conocimiento publico 

 

6. Los demandates el 05 de febrero del 2021,  mediante visita realizada a los terrenos 

de su propiedad, se entrraron que habian instalado instalado dos Torres electricas y 

unas redes de alta tensión y procedieron a enviarle a la sociedad CEDENAR S.A. E.S.P, 

peticion del 06 de abril  de 2021 por correo certificado, solicitando informacion sobre 

los procdimientos y tramites adelantados para delantar esta obra, los demandates no 

se habian  

 

7.-Dando cumplimiento a un  fallo de tutela y derechos  de peticion, segun respuesta 

del 20 de agosto de 2021 y 29 de septiembre de 2021, CEDENAR S.A. E.S.P les indica 

los detalles y procedimientos realizados para la ejecucion del proyecto de 

Interconexion Cauca-Nariño a los demandantes e indica que  se instalafon 23 torres 

necesarias para el montaje de las lineas, que estas estructuras corresponden a la 
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E0001- a E023 construidas en el tramo Guapi-Olaya Herrera  d elas cuales algunas 

se encuentran incluidas en el predio  señalado por el peticionario Jose Dimas Garcia 

 

8.-Igualmente informa CEDENAR S.A. E.S.P que  atendiendo lo establecido en la 

matricula inmobiliaria,  que adecuerdo a la informacion recopilada, la posible 

localizacion del lote de terreno baldio denominado “Silvia”, Municipio de Guapi, 

correspodea ubicación de las torres No. E007,E008 o E009  e indica las coordenadas 

y el area aproximada en metros cuadrados de cada torre de 8.09 m cuadrados cada 

una 

 

9.-Ademas informa CEDENAR S.A. E.S.P  que mediante escritura publica No. 41 del 

05 de marzo de 2013 de la Notaria Unica de Guapi,  el Consejo Comunitario de Guapi 

Abajo constituyo derecho de servidumbre en favor del Ministerio de Minas y Energia, 

pero lo cierto es que los inmuebles del cual son propietarios, poseedores y herederos 

mis poderdntes, no  estan incluidos en esta escritura, ni son propiedad del Consejo 

 

10.-Los demandantes ostentan la calidad de  propietarios, y herederos poseedores 

sobre los dos siguientes inmuebles: 

 

a.-El  inmueble con Matrícula Inmobiliaria No 126-000-418 de la Oficina de 

Instrumento Publicos de Guapi, denominado “SILVIA” fue adjudicado a los 

demandantes mediante escritura publica No 120 del 24 d septiembre de 2023 cuyos 

linderos se relacionan. Punto de partida 2053, situado al OESTE, en la concurrencia 

de Mario Montaño y el peticionario yque se haya localizado en las orillas del trazado 

de la carretera BONANZA-AERPUERTO colinda asi con Mario Montaño, del punto 2053 

al 626, en 523,67 metros formados por los costados ESTE Y NOROESTE Noroeste con 

quebrada Silvia, agua arriba del punto 626 al 627 en 8 metros OESTE  con Jose 

Rosario Silva, agua arriba, del punto 627 al 2070 en 471,20 metros zanja de drenaje 

al medio, del 617 al 2068 sur, trazada de carretera BONANZA-AEROPUERTO; del 2079 

al 2053 en 130 metros y encierra   

 

b.- Inmueble rural con extensión de 16 HA-3477 mts ubicado en el Municipio de Guapi, 

alinderados según plano topográfico con predio del señor José Rosario García en 521. 

38 ml, con la carretera Bonanza-Aeropuerto con 275.80 ml, con la quebrada Silva en 

507.74 y con lote de la familia García (demandantes) 619.76 ml, tal como se describe 

en el plano topográfico anexo 

 

11.Con la informacion suministrada por CEDENAR S.A. E.S.P  se enteraron los 

demandates, que el Ministerio de Minas y Energia  era le ejecutora del proyecto, 

debido  a que desde el 13 de octubre de 2009 suscribio el contrato interadministrativo 

GSA 57-2009-ISA 4000763 con Interconexion Electrica S.A E.S.P-ISA –objeto 

asistencia tecnica por parte de ISA para la administracion general y ejecucion de los 

recursos del fondo de apoyo financiero para la energizacion de las zonas no 

concetadas BFAZNI104” Línea de Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán a 

Guapi-Costa Pacífica-Cauca Nariño y Subestaciones Asociadas”, obra que fue 

ejecutada entre el año 2013 y el 2015 

 

12. En los predios ya citados fue ocupada de forma permante  debido a la construcción 

del Proyecto BFAZNI104” Línea de Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán a 

Guapi-Costa Pacífica-Cauca Nariño y Subestaciones Asociadas” construido entre los 

años 201 por la cual instalaron de 02 estructuras o torres eléctricas, sin autorización 

de los demandantes, situación que impide el pleno disfrute de la propiedad, con esta 

ocupación y construcción de estas torres y distribución de las redes en sus inmuebles 
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les ha generado un perjuicio porque  después de dichas obras hay que transitar por 

los predios con limitaciones 

 

13.El proyecto BFAZNI104” Línea de Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán 

a Guapi-Costa Pacífica-Cauca Nariño y Subestaciones Asociadas” fue construido por 

el Ministerio de Minas y Energia con la intervencion de las sociedades hoy demandadas 

 

14. La  ejecucion del citado proyecto einstalacion de las dos torres y redes electricas  

en terrenos de porpiedad de los demandantes, ha generado una ocupacion 

permanente de su terreno por causa de la ejecucion de una obra publica y le ha 

generado unos perjuicios materiales e inmateriales a cada uno de los propietarios 

 

15.- El 03 de febrero de 2023, los hoy demandantes a través de mi conducto 

solicitaron audiencia de conciliación extrajudicial para obtener la indemnización de 

sus perjuicios ante la Procuraduría Judicial Administrativa de Popayán-, Procuradora 

74 Judicial I para Asuntos Administrativos -Radicación E- 2023-059509- fecha de 

radicación 3 de febrero de 2023 y Fecha de Reparto: 3 de febrero de 2023 

 

16.- El 10 de abril de 2023, se llevó a cabo la audiencia de conciliación ante la 

Procuradora 74 Judicial I para Asuntos Administrativos la cual declarada fallida, por 

falta de ánimo conciliatorio de las entidades convocadas y hoy demandadas. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas de derecho las siguientes: 

 

Constitución Política: Artículos ,1.-2, y 90 ; ley 1437 de 2011 art.  140, 164 C.P.A.C.A) 

y  la jurisprudencia analizada del Concejo de Estado 

 
El artículo 2 de la Constitución Política establece los cometidos estatales que 

establece los fines esenciales de nuestro Estado social de derecho, cuya 

principal finalidad es promover o garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en nuestra Carta Política, asignándole a todas 

las autoridades la función de proteger los derechos y libertades políticas, 
asegurando la vigencia de un orden justo, que implica que la justicia sea el 

altísimo principio constitucional, tal como se encuentra establecido en el 
Preámbulo de nuestra Constitución Política. 

 
La constitución política establece: 

 
“Artículo 1. Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de 

la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general”.(negrillas fuera del texto 

original). 

  
“Articulo 2. “…Las autoridades de la república están instituidas para proteger 

a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
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creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de 

los deberes sociales del Estado y de los particulares…”.(negrillas fuera del texto 
original). 

 
“Artículo 90.-El Estado responderá patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de 
las autoridades públicas.       

                                                                  

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 
tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 

culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste.” 
  
El régimen de responsabilidad que nos gobierna es el que se encuentra establecido 

en el artículo 90 de nuestra Constitución Política, el cual prevé que el Estado 

responderá por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 

u omisión de las autoridades públicas, por tanto la fuente del daño es la misma 

actividad de la administración, o la omisión en el ejercicio de sus funciones. 

 

Finalmente, el articulo 90 consagro la obligación para el estado de responder 

patrimonialmente “por los daños antijurídicos que le sean imputables causados por la 

acción o la omisión de las autoridades públicas”  

 

Artículo 140. Reparación directa 

En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona interesada podrá 

demandar directamente la reparación del daño antijurídico producido por la acción u 

omisión de los agentes del Estado. 

 

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la 

causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 

ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por 

cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya 

obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma. 

 

Las entidades públicas deberán promover la misma pretensión cuando resulten 

perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad pública. 

 

En todos los casos en los que en la acusación del daño estén involucrados particulares 

y entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por la cual debe 

responder cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la 

omisión en la ocurrencia del daño. 

 

ART. 164 CPACA 

 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de 

la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

 Tal como se ha manifestado, los demandantes se enteraron de la ejecución de la obra 

en los inmuebles, solo el 05 de febrero de 2021, debido a una visita que realizo el 

señor José Dimas García al Municipio de Guapi  y con anterioridad les había sido 

imposible asistir por los problemas de orden publica que se presenta en la región, por 

https://leyes.co/constitucion/90.htm
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esta causa, están presentado la demanda dentro de los dos años siguientes al 

conocimiento de la obra 

 

Téngase en cuenta los procedentes del Consejo de Estado 
 

CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-

SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN B- Magistrado ponente: Alberto Montaña 
Plata-Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2021.Radicación 

número: 250002326000200800136 01(45670) acumulado con 
250002326000200900903 01 (51835)-Actor: Saúl Vega Gómez-

Demandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP 
Referencia: Acción de reparación directa 

Temas: Responsabilidad del Estado por ocupación de inmuebles. Acreditación 
del daño por ocupación de inmuebles del demandante. No imputación del 

daño por ocupación de uno de los inmuebles porque ya se había declarado la 
responsabilidad de otra entidad pública – Imputación por ocupación de un 

inmueble y posterior expropiación – Reparación parcial de perjuicios art. 62.6 
de la Ley 388 de 1997 – lucro cesante consistente en la rentabilidad del 

dinero. 

  

V. PRUEBAS Y ANEXOS. 
 

DOCUMENTALES ADJUNTAS : 

 

1. Copia de derecho de petición del 06 de abril de 2021 y constancia de envío por 

servientrega (03 folios) 

2.Copia de la resolución No.18572 del 22 de diciembre de 1966 

3. Copia escrituras públicas del 24 de septiembre de 2021 

3. Copia escrituras públicas del 24 de septiembre de 2021 

5. Copia respuestas derechos de petición de Cedenar del 20 de agosto y 29 de 

septiembre de 2021 

6. Copia contrato especial No. 680 de 2017 y anexos (8 folios) 

7.-Copia contrato No. Cocana 38635 con la UT Líneas Cauca Nariño (8 folios)4 

8.-Copia Plano topográfico lote con extensión de 16 HA-3477 mts 

9.-Toma fotográfica de la ubicación de las torres 

10.Declaración juramentada sobre la posesión que tienen los demandantes sobre el 

terreno con fecha del 31 de agosto de 2022 

11.-Copia solicitud de conciliación extrajudicial 

12.Copias certificados de existencia y representación legal sociedades demandadas 

4. Copia y certificado de tradición del inmueble No.126-418 

 

13.Copia acta de audiencia y constancia de no conciliación expedida  con fecha del 10 

de abril de 2023 expedida por la Procuradora 74 Judicial I para Asuntos 

Administrativos   

 

14.-Poderes a mi conferidos 
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INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se fije fecha y hora para que el Representante Legal de las  sociedades 

demandadas ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP,  ,INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
S.A. E.S.P. (ISA), CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.- (CEDENAR 

S.A ESP) , absuelvan el interrogatorio que sobre los hechos de la demanda y 
su contestación le formularé. 
                                         

TESTIMONIALES: 

 

Solicito se reciba declaración testimonial sobre los las siguientes personas, 
vecinos de Cali, quienes van a declarar: sobre los hechos de la demanda,  

sobre la posesión  que ejercen los demandantes, sobre las obras realizadas en 

terrenos de los demandantes, sobre la fecha en que se enteraran de que 
habían ejecutado obras en los terrenos  sobre los cuales son poseedores, 

propietarios y herederos los demandantes, quienes pueden ser notificados y 
ubicados por nuestro conducto, debido a que son personas de estirpe 

campesina, edad avanzada edad y no manejan las redes, por  esta causa 
autorizan que se los notifique por intermedio del e- mail 

garciacoloradojosedimas@gmail.com 
 

 

El señor LEONCIO OROBIO OLAYA, vecino de Guapi con cedula de ciudadanía 
No. 10.386.646 de Guapi- correo electrónico recomendado 

garciacoloradojosedimas@gmail.com 

NICOLAS SEGURA vecino de Guapi, C.C. No.4.678.919 de Guapi- correo 

electrónico recomendado garciacoloradojosedimas@gmail.com  

  

 INPECCION JUDICIAL 

 

Sírvase señor Juez, decretar la práctica de una inspección JUDICIAL a los inmuebles 
sobre los cuales se ejecutaron las obras- BFAZNI104”Linea de Interconexión eléctrica 
a 115 KV desde Popayán a Guapi-Costa Pacífica-Cauca Nariño y Subestaciones 

Asociadas que ha generado una ocupación permanente y les ha generados unos 
perjuicios a los demandantes 

 

a .Al inmueble con Matrícula Inmobiliaria No 126-000-418 de la Oficina de 

Instrumento Publicos de Guapi, denominado “SILVIA” fue adjudicado a los 

demandantes mediante escritura publica No 120 del 24 d septiembre de 2023 cuyos 

linderos se relacionan. Punto de partida 2053, situado al OESTE, en la concurrencia 

de Mario Montaño y el peticionario yque se haya localizado en las orillas del trazado 

de la carretera BONANZA-AERPUERTO colinda asi con Mario Montaño, del punto 2053 

al 626, en 523,67 metros formados por los costados ESTE Y NOROESTE Noroeste con 

quebrada Silvia, agua arriba del punto 626 al 627 en 8 metros OESTE  con Jose 

Rosario Silva, agua arriba, del punto 627 al 2070 en 471,20 metros zanja de drenaje 

al medio, del 617 al 2068 sur, trazada de carretera BONANZA-AEROPUERTO; del 2079 

al 2053 en 130 metros y encierra   

 

https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://twitter.com/cedenaroficial
https://twitter.com/cedenaroficial
mailto:garciacoloradojosedimas@gmail.com
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b.-Al Inmueble rural con extensión de 16 HA-3477 mts ubicado en el Municipio de 

Guapi, alinderados según plano topográfico con predio del señor José Rosario García 

en 521. 38 ml, con la carretera Bonanza-Aeropuerto con 275.80 ml, con la quebrada 

Silva en 507.74 y con lote de la familia García (demandantes) 619.76 ml, tal como se 

describe en el plano topográfico anexo 

 

 PRUEBA PERICIAL 

 

Sírvase señor Juez, nombrar un auxiliar de la justicia para que tase todos los 
perjuicios causados a los demandantes por la construcción de sus terrenos en la 

ejecución del proyecto - BFAZNI104” Línea de Interconexión eléctrica a 115 KV desde 
Popayán a Guapi-Costa Pacífica-Cauca Nariño y Subestaciones Asociadas y que 

teniendo en cuenta el área ocupada, liquide los perjuicios materiales 

VI.-C U A N T Í A 

 

La estimo razonablemente en 100 millones de pesos siendo la pretensión mayor que 

multiplicado por 5, de acuerdo a los demandantes asciende a la suma de QUINIENTOS 

MILLONES DE PESOS MTE ($ 500.000.000) valor total de las pretensiones   

 
                VII.-C O M  P E T E N C I A 

 

Es Competente el Juzgado administrativo de Popayán- para conocer en primera 

instancia de esta demanda en razón de la naturaleza   del asunto, la   cuantía   y el  

lugar   donde   sucedieron   los   hechos (Jurisdicción del Municipio de Guapi-Cauca). 

              

                                  VIII. NOTIFICACIÓN. 

 

 Los  demandados: 

 

1.La NACION -MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA correo electrónico: 

notijudiciales@minenergia.gov.co  

 

2.-La sociedad ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@intercolombia.com, 

 

3.La sociedad INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

(ISA),notificacionesjudicialesisa@isa.com.co 

 

4.La sociedad CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.- (CEDENAR S.A ESP) 

en la Calle 20 No.36-12 Av Los Estudiantes-Pasto- cel 7336900, 

gerencia@cedenar.com.co, notificacionjudicial@cedenar.com.co 

 

 5.-La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  correo 

electrónico:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 

7.-El suscrito apoderado y los  demandantes en la Avenida 2ª Norte No. 7N-55 oficina 

519,cel 3165280036, Edificio Centenario II Cali-Valle. Correo electrónico 

arceabogado2@hotmail.com, darioarce68@hotmail.com 

 

Cordialmente 

 

https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://www.bnamericas.com/es/perfil-empresa/interconexion-electrica-sa-esp
https://twitter.com/cedenaroficial
https://twitter.com/cedenaroficial
mailto:gerencia@cedenar.com.co
mailto:arceabogado2@hotmail.com
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_______________________ 

DARIO ARCE 

CC. No.. 76.307.607 de Popayán  

T.P.No. 131.790 del C.S.de la J. 
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RV: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA DTE MARLEN GARCIA COLORADO y
otros VS La NACION – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y otros

Efrain Ramos Velasquez <eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/04/2023 3:46 PM

Para: Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: DARIO ARCE <arceabogado2@hotmail.com>;Oficina Judicial - Seccional Popayan
<ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
DEMANDA REPARACION DIRECTA FLIA GARCIA COLORADOS VS MIMISTERIO DE ENERGIA Y OTROS .pdf;

Cordial Saludo, 
 

Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial

SARJ, me permito reenviar al despacho judicial correspondiente el archivo digital enviado por usted con

la respectiva acta de reparto. 

Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, FAVOR CONFIRMAR POR

ESCRITO, A ESTE CORREO LA RECEPCIÓN DEL ASUNTO. En todo caso, y ante la falta de dicha
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confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo

dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999. 

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las

demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son

responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a

las partes intervinientes. 
 

Cordialmente,                                                   

EFRAIN RAMOS VELASQUEZ            

Área de Reparto - Oficina Judicial 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán

eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 3:35 p. m.
Para: Efrain Ramos Velasquez <eramosv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: DARIO ARCE <arceabogado2@hotmail.com>
Asunto: RV: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA DTE MARLEN GARCIA COLORADO y otros VS La
NACION – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y otros
 
Buenas tardes; 
                  
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo
electrónico, confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo
digital enviado por usted y la respectiva acta de reparto.  
                                                                         

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta
que las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras)
son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer
directamente a las partes intervinientes.  
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Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo
dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
                               

Atentamente;  
  
  
Oficina Judicial –   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 

De: DARIO ARCE <arceabogado2@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 15:06
Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notijudiciales@minenergia.gov.co <notijudiciales@minenergia.gov.co>;
notificacionesjudiciales@intercolombia.com <notificacionesjudiciales@intercolombia.com>;
notificacionesjudicialesisa@isa.com.co <notificacionesjudicialesisa@isa.com.co>;
notificacionjudicial@cedenar.com.co <notificacionjudicial@cedenar.com.co>; gerencia@cedenar.com.co
<gerencia@cedenar.com.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA DTE MARLEN GARCIA COLORADO y otros VS La NACION –
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y otros
 
 
 
 
Señor:
JUEZ ADMINISTRATIVO DE POPAYAN (Reparto)
E.     S.     D.
 
 
Referencia. Medio de Control Reparación Directa
Demandante: MARLEN  GARCIA COLORADO   y otros
Demandados: La NACION – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y otros  
Asunto:         Demanda
 
 
DARIO ARCE, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en ejercicio, identificado
con la cédula de ciudadanía número 76.307.607 de Popayán, con tarjeta
profesional número 131.790 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado de los demandantes, MARLEN, ALVARO, HERNAN, JOSE
DIMAS GARCIA COLORADO y JANIER MANUEL GARCIA CAICEDO , por medio del
presente escrito me permito presentar demanda Medio de Control de REPARACIÓN
DIRECTA, consagrada en el art. 140 de la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A.,  en contra
de la NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP, 
,INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA), CENTRALES ELÉCTRICAS DE

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.bnamericas.com%2Fes%2Fperfil-empresa%2Finterconexion-electrica-sa-esp&data=05%7C01%7Cjadmin10ppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C126d32ef68c84491e16908db3b96ee44%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638169291725625765%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uSqcy3XkFXH%2F1%2FCop0sjNnJ%2FmV3ye1bF3jB97YU1JXM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fcedenaroficial&data=05%7C01%7Cjadmin10ppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C126d32ef68c84491e16908db3b96ee44%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638169291725625765%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PDgOizdVm6OAONmgDlhYMRyfDVPvS2R7kF%2Bm5TxUvOE%3D&reserved=0
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NARIÑO S.A. E.S.P.- (CEDENAR S.A ESP)   entidades con domicilio en Bogotá D.C,
Medellín, Pasto, respectivamente
 
Igualmente envió copia de la demanda a todos los demandados:
 
1.La NACION -MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA   correo electrónico:
notijudiciales@minenergia.gov.co
 
2.-La sociedad ISA INTERCOLOMBIA S.A ESP, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@intercolombia.com,
 
3.
La sociedad INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.
(ISA),notificacionesjudicialesisa@isa.com.co
4.La sociedad CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.- (CEDENAR S.A
ESP) en la Calle 20 No.36-12 Av Los Estudiantes-Pasto- cel 7336900,
gerencia@cedenar.com.co, notificacionjudicial@cedenar.com .co
 

5.-La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado   correo electrónico:
 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.
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